
7.3 Resolución del accionar del «Comando Sombra 
Negra» 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Hty.nanos: San Salvador, a las diez 
horas del d!a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
Habiendo concluido la investigación correspondiente a la presunta violación al 
derecho humano a la vida por ejecución sumaria y �bitraria de los señores José 
Héctor Canales o José Héctor Veláquez, José Javier Rodríguez Martinez y Miguel 
Angel Romero; iniciada de oficio por conocimiento que se tuvo, mediante noticia 
periodística aparecida en la edición de La PrenS9 Gráfica del día tres de enero de 
mil novecientos noventa y cinco; en la cual se mencionaban como presuntos 
responsables a agentes de la Delegación Departamental de San Miguel de la 
Policía Nacional Civil y posteriormente a elementos del clandestino grupo 
autodenominado «Comando Sombra Negra». 

1) Entrevista con los señores: José Jeremías Canales, Carolina de Jesús
Sánchez, Teresa de Jesús Canales y con otra persona que solicitó que se
mantuviera su nombre bajo reserva de confidencialidad;

2) Inspección ocular en lugar del delito por parte de un colaborador jurídico;

3) Infonnes rendidos por el señor Jefe de la Delegación Departamental de
San Miguel de la Polic!a Nacional Civil;

4) Estudio de las diligencias instruidas en el Juzgado Tercero de Paz sobre
averiguar la muerte de la persona antes mencionada;

5) Estudio de la Causa Penal instruida en el Juzgado Cuarto de Paz de la
Ciudad de San Miguel contra José Mateo Pereira, Marvin Antonio
Hemández Mendoza, Jorge Alberto Hemández Mendoz.a, José Anastacio
Márquez y José Luis Sánchez MUiloz por el delito de Tenencia Portación
o Conducción de Armas de Guerra (dos fusiles AK-47);

6) Fotocopia del memorandum de fecha veintistete de enero de mil
novecientos noventa y cinco dirigido por el señor Osear Alfredo Ordóflez
Jiménez, Jefe del Departamento de Homicidios de la División de
Investigación Criminal de la Poliéfa Nacional Civil al Doctor Roberto
Anto11io MendozaJérez, Jefe de la División de Investigación Criminal de
lanúsma.

De todo lo anterior pueden formularse las siguientes consideraciones: 

I) Conforme a las entrevistas efectuadas en el lugar en que se produjeron
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los hechos mencionados s¡; estableció qllé aproxímadamente a las 
diecinueve horas con treinta y cinco minutos del día veintinueve de 
diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, ct1 el Pasaje Santa María 
sobre la Calle Palestina de la Colonia Milagro pe la Paz, tres individuos 
desconocidos vistiendo ropas oscuras, con el rostro cubierto, portando 
armas de grueso calibre y pistola.s, obl igáron al senor .José Héctor Cana les 
a que caminara hasta la esquina del Pasaje Santa María, lugar donde fue 
ejecutado a sangre fría, juntamente con Jo)t Javier Rodríguez y Miguel 
Angel Romero, dándose a la fuga inmediatamente después de perpetrar 
los homicidios con rumbo sur de dicha Colonia. Alguno.; de los habitantes 
de la Colonia señalaron a las victimas como delincuentes comunes. 

El hecho anterior ocurrió a inmediaciones del lugar donde se encontraba 
una patrulla de la Policía Nacional Civil efectuando un palrullajc 
preventivo, precisamente sobre la Calle Palestina y Avenida Unidad de 
Salud, a una cuadra de distancia del lugar; circunstancia muy importante 
que es corroborada por el informe que rindió e l  Cabo José Matías Sala1.ar 
Gon7..ález a I Jefe de la Delegación Departamental de la Polida Nacional 
Civil el treinta de diciembre de �il novecientos noventa y cuatro. 

Según los testigos, la patrulla policial momentos antes había detenido a 
dos sujetos, conocidos solo con sus sobre nombres de <1El Tort.1» y «El 
EnanOJ>a quienes se les decomisó una pi�tola martanMakarOVl> y quienes 
posteriormente fueron conducidos hacia el Puesto Policial uoicado en 
dicha Colonia, pero que inexplicablemente acto seguido fueron puestos 
en l ibertad. no obstante las sospechas que surgieron y que en alguna 
fonna los podían vincular con el asesinato de las personas mencionadas. 

Lo anterior daría lugar a plantear como hipótesis, que los ejecutores 
podrfan haber contado con la aquiescencia tácita de la Pol icía. si se tiene 
presente que los hechos investigados se produjeron en las proximidades 
del lugar en que se encontraban elementos de ese cuerpo y por la 
circunstancia especial de proporcionarle la libertad a los so�pt!chosos. 
Habría. que tener en cuenta, además, que cuando es entrevistado el señor 
José Jeremlas Canales. padre del occiso José Héctor Velásquez, manifiesta 
que como a las diecinueve horas y veinticinco minutos de la citada fecha. 
él presenció cuando tres individuos llevaban a su hijo amenaz.ado con 
un fusil y que cuando dispuso ir a buscar una lámpara escuchó más o 
menos ocho disparos que provenían del lugar en que tenían capturado a 
su hijo por lo que regresó de inmediato, encontrando a dos policías bajo 
un árbol de Laurel de la India que está ubicado en el Pasaje Santa Maria, 
habiéndoles dicho: i<Para que los mataron, los hubieran ínvc!>tigado¡¡ , 
respondiendo los policías; 1tno seflor no fuimos nosotrosi>. Agrega en 
su entrevista que un vecino conocido únicamente por Chepe. le dijo que 
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habían sido policías: los hechores porque lrnían uniforme oscuro y botas, 
pero andaban cubierto el rósfró. 

.. Posteriormente, por un medio de. comunicación radial de la localidad se 
tuvo conocím iento, que fa ejecución de José Héctor Canales o José Héctor 
Vl:lásqua, José Javier Rodríguez Martú1ez y Miguel Angel Romero, se la 
babia atribuído el grupo armado clandestino autodenominado <<Comando 
Sombra Negra>> . 

Después de las primeras investigaciones efectuadas, una persona que 
solicitó que su nombre se mantuviera bajo reserva de confidencialidad, 
ha asegurado que el «Comarldo Sombra Negra>>, cuenta con e l  apoyo 
Jogfatico y moral de algunos funcionarios públ icos departárm:ntales y de 
personas que ostentan algún poder económico en el departamenío, 
cuyos nom brcs no se mencionan por considerar que e l lo sería 
contraproducente por el momento. 

Es importante señalar, que el día seis de diciembre. del at'\o recién pasado, 
la Policía Nacional Civil, detuvo a los seflorcs .rosé Mateo Pereira, Man in 
Antonio Hemández Mendol.a, Jorge Alberto HemándC'l MendoT.a, José 
Anastacio Márqucz y José Luis Sánchez Muftoz porcl delito de 'rcncncia, 
Portación o Conducción de Annas de Guerra, habiéndoles decomisado 
dos fusiles J\K-47 con cuatro cargadores y ochenta cartuchos para las 
misma, una pistola marca PIT con su respectivo cargador y cinco 
cartuchos nueve. m iHmetros, un revólver calibre 22 Magnum con seís 
cartuchos para la m isma. Al declarar Judicialmente los detenidos 
manifestaron, que e llos efect ivamente pretendlan capturar a los 
delincuentes que momentos antes habían robado en la casa de la sel'\ora 
Rosalinda Mendoza de Memández, lo cual no pudo realizarse por 
circunsL'.lncias especiales, lo que permitió que los supuestos asaltantes 
huyeran del lugar de los hechos abandonando las armas que portaban. 

El dfa diez de diciembre del at'\o recién pasado la Jue1 Cuarto de Paz, al 
transcurrir el término de ínquirir, decretó la libertad de los imputados, 
argumentando que: " . .. por error por parte de los agentes de la Polída 
Nacional Civil de esta ciudad, fueron remitidos. - los imputados­
atribuyéndole:. el delito por el cual se les procesa, cuando la única 
intención de ellos era colaborar con la captura de dichos dclincuentes . . . n .  
El veinte de enero de este año, el señor Juez Primero de lo Penal de San 
Miguel  al conocer del proceso en cuestión, promtnció auto de 
sobreseimiento provisional a favor de todos los encausados. 

Se hace referencia a lo anterior, en virtud de que en la entrevista que 
efoctuaran los detectives, Edgar Urquilla Guzmán; Mario René Ortiz Fabián 
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y1'-f� Flotesl-femánde.z; de lapwisíónde Investigación Criminal de la 
Poli.eta Nacional Civil, con un Olida! dela Delegación de h,Policfa Nacional 
Civil de San Miguél3/se atude !\'dicho caso. sin hacermcncíón del V·fnculo 
que podría existir: entre este grupo de personas detenidas y el <tCornando 
Sombra Negra», peto que ah"elacionarlo eh la entrevista efectuada podría 
"aducirse algún nexo entre uno y otro caso. Babria que considerar. además 
que un testigo cuyo nombre se mantiene en reserva. involucra a una de 
las personas que fue detenida en esa oportunidad, -como miembro del 
<<Comando Sombra Negra>), el cual en una operación contra una banda 
de delincuentes resultó lesionado. 

Al asesinato de los sefiores José Héctor Canales o JoséHéctor Ve!ásquez, 
José Javier RQdñguezMartínez y Miguel Angel Romero se han sucedido 
otros hechos similares, de los cuales se ha responsabi lizado e l  
áutodenonünadó «ComandQ Sombra Negra>>, dentro de los que se pueden 
citar los siguientes: el dia diecinueve de enero es ejec.utado entre las 
Colónr&S Santa Julia y Milagro de la Paz de fa ciudad de San Miguel, el 
Señor Wilfr.edo Antonio Viera Martinez, con@ido como <<Will Cama 
Larga»; el veintitrés de enero son ejecutados en el Cantón El Brazo de Ia 
Jurisdicción de San Miiuef, los señores Fredy Noel Guevara y José 
.Israel Ch�vcz Martincz; el �2 de marro son ejecutados los se.flores José 
Leonc•Sosa,Rafael Antonio MaldoruuJo, Marvin Geovanni Lópezy 
Miguel Angel Berríos; el dieciséis de abril es ejecutado en el Cantón El 
Volcán de la Jurisdicción de San Miguel, el seí'lor Raúl Rodríguez 
Mendoza y resulta lesionado elseftOr José Balmore lUvera; en todos 
}os casos sefialados, tas investigaciones policiales, judiciales y de la 
Fiscalía General de la República rto han arrojado. resultados positivos. 
Se ha sabido que, la remoción de todo e l  perso,nal del Puesto de Policía 
ubicado en la Colo,,ia Milagro de Ta Paz.de la ciudad de San Miguel, es el 
resultado de las investigacione� delincuenciales efectuadas por la Policía 
Nacional Civil. (2) 

Es ímportante mendonar; que se han estado sucediendo nu�vos hechos 
crítninales en ta zona oriental en los cuales no se ha responsabilizado et 
autodenoJninadd «Comando Sombra Negra»; no obstante, el ,<modus 
operandi» con que actúan los hechores, sus vestimentas, el tipo de 
atmas ut'ilízadas, etc., tienen, características peculiares que penniten 
señalar tentativamenté como autores de tales crímenes al Comando 
Clatidestino denomiñado t<Sombra Negra>); tientro de tales ejecuciónes 
pueden citarse: 

l} El día veintidós de febrero del corriente año, es ejecutado en el
Cantón El Carrizal de la jurisdiccJón de Jucuarán en el
de¡:,artatnento de. Usu[!lt<ln, el se()or lsabélChávez.
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2) El día dieciocho de. abril del c;orriente afio:luer()n ej.ecutados en 
la Hacienda Los Amates de ra jurísdicdón de'San Altjo,
departamento de Lá Uni6a, lo.'> sdorcs ·Juan Ramón F:utnt�
Juan Francise.o Boláin�i Torres, JuUo Cés�r Fu<:ntt$ \, 
Gumermo Mercedes Fuent�; los hechores vestían uniformes
de laPolkia Nacional Civil y acusaoon a las víctimas deten�ncl�
de anllas de guerra; en noticia periodística aparecida en la
edfoión de <tEl Diario de Hoy» de fecha veinte de abril , se
relaciona que por medio de una radio Jocalde la ciudad de San
Míguel se tuvo conocimiento que se acusaba del �rimen al
<�Comando Sombfa Negra>> , aunque luego famHfarés de las
victimas manifestaron que el hecfto ienfa eomo móvil�s
problemas familiares.

3) , El día veinticinco <te abril, son ejecutados en la Jotíficación Los
Angeles del Cantón Agua .Zarca de la jurisdicd6n de .San 
Miguel, los seilores José A.delito, Jorge Donaldo y drtó. 
AbiUo, todos de apellido Gcmiáltz Ran•íre-.t, al igual que en el 
caso anterior, existen evidencias de que los hechores ve� 
uniforme policial y se idet1tífioaron como policías; la edlcí6q �', 
La Prensa Gráfica del día veintiséis de abril di fundió la no 
de que el acto fue ejecutado al estilo ctSórQbta· Ne 
agregandose que posiblemente las vfctim� eran deUntu 

•comui'les. {3)(4)

La Procuradora, ve con pté:<!Cupación ela�imíenio y'4l�ion�j1� 
este Grupo Armado {ilandestino, pues .elló significa <fue orjanjzac�f 
ilegales están sut,rogándo �I Estado en su.ftlndón; propia e fu��a� 
de mantener el óJ'.'(fett,la seguridad ,_;blka y 11i'admil\istradót1� jl1$lidiL 
ti Eshldo es el únicl:l ente Juñdieo-�lq• puedebaeer �l�ítímo 
de la {uerza y es quien de�eota ·eutu.sivátrienté eí.deréch�ebér de
prevenir y reprimir Ja deliat.irendll dtntró ·del maréo de un in-estricto 
respeto a los derechos l,uma!os .reto�O(idos por la Constitución de la
Replibliea, los 'tratadQS lotf naetonates sUft,1itos y ntíficados po.r El 
Salvador y demás leyes de 1a lleí'tl\blka; en tal sentido. la é'Xistencia de 
tAlesgn,.poscrimin.!ld.,Jeisk;na�vementé la legitirnJdad del Estado y 
el ordeR" jt.1ridk9 oo gen_erat; 

Ef Estad() de El Satvitdor, "'Jófi½ f)llrte signataria de la Convcnéioil 
Americana sobre .Derechos Hu.manos. tiene laQbligación,.de 
efectivamente la pJenati�ia de los Detechos Hurn;m0$ devtr_�. 
jurisdicción; tal e<»i;t10 lo estab!ece el art.. r�t de la Convenc�/ 
rleberjrnpfi�. tanto� tna obligación de respeto c.otn(tf �otea;. 
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El deber de_ respetar significa, que el ejercicio del·poder público 
representado por orranismos, funcionarios e 'instituciones del Estado 
no pueden sobrepasar los limites de la estera individual de los derechos 
human;s. sea que el Estado actúe por medio de sus agent�s directa o 
indirectamente mostrando su aquiescencia a la actuación ilícita de 
particulares. 

El deber de garantía, por su parte significa, que el Estado tiene la 
obligación de prevenir. investigar, procesar y castigar toda violación de 
los derechos humanos; igualmente, el Estado es responsable como 
garante, por la falta de la debida diligencia en prevenir las violaciones o 
en investigarlas en los términos seflalados por la Convención, aún 
citando por ejemplo la resolución del caso Velá5quez Rodrígue7 sometido 
a la Corte Interamericana de Derechos Humanos contra el gobierno de la 
República de Honduras- «Cuando el hecho ilícito violatorio de los 
derechos humanos no resulte imputable directamente al Estado, por 
ejemplo, por ser obra de un particular o por no haber identificado al  
autor de la trunsgresión». 

Naturalmente, dentro de la responsabilidad que el Estado tiene en e l  
mantenimiento de l a  segl!ri<lad pública, está incluido el deber de dotar a 
la actividad de la institución policial de todos los recursos para e l  
cumplimiento de sus funciones. Esto es, fortalecerla logísticamente y 
mediante una mayor capacitacíón de sus elementos en el combate de la 
del incuencia; habría que tomar muy en cuenta que el autodenominado 
«Comando Sombra Negra>,, en sus comunicados. ha hecho énfasis en 
los «esfuer.zor. que "º" limitaciones ha ejercido la Policía Nacional 
Civil» en el combate de la del incuencia: en su surgimiento «por la 
inoperancia ante el crecimiento dclincuencial» por pane del Estado, 
según se puede corregir; afinnando además, que han «actuado con 
profesionalismo y otorgándole a la misma población la tranquilidad que 
la Policía Naciona l  Civil. ni el quehacer judicial han podido». 

Esta situación afecta seriamente la capacidad jurisdiccional del Estado 
para investigar y sancionar el delito en la medida que sus funciones 
están siendo i legalmente subrogadas por esta organización criminal, 
siendo urgente por tanto, que las investigaciones se efectúen con 
sededad, esto es, no agotar las tan solo en los hechores, quienes 
comúnmente son sólo el último eslabón en la cadena criminal; es 
necesario, para poder dctenninar con claridad las estructuras, llegar a los 
autores intelectuales sin importar su condición, porque en definitiva, es 
el Estado de Derecho el que pierde legitimidad cuando finalmente se 
configuran situaciones de impunidad 
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Todo lo ah._tior, da s1gnif.icad:o actual a las ob!:crvnciones que hic'iet11 el 
Grupo Conjunto Para la ln\'estigacíón <ie Grupos Armados llega les con 
Mori.,.1tción Política, al expresar que: {<persisten situndones quexccla man 
una urgente solución, con el fin de dotar a las iiisfüuciones nndonales 
de un perfil transparente, que genere en la ciudadanía, una fundada 
confüui7..á en las mismas». Elfo se refleja, en relación a la Poi icía Nacional 
Civi: c:n el In fonne de ONl ISAL sobre la V cri ficacíópActiva de Onícladcs 
de la Policía Nacional. desarrollada entre el veintisiete deiebrcroy el dtez 
de marzo del corriente año, y en el X 111 r nforrne del D.iri:ctot de la División 
de Derechos Humanos al Secretario General de· las Naciones Unidas, 
correspondiente al Período comprendido de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro a marzo de mil novecientos noventa y dnc-0. 

La Procuradora, considera que unn bí1squeda de los antecedentes � 
éste tipo de organizaciones y de sus actividades en el país es u�esar:ia 
yfundamemal para enriquecer la investigación, así conw el seguimiento 
del infom1c que en reladón a grupos a�mados i legales que,óperaron en 
San Miguel, dio el Grupo Conjunto, a las cuales les Otorgó «el \•alor de 
indicios suficienten,cnte serios como p11ra reclamar que�profundicen 
las mismas por parte de las instituciones naeionalesqu�aient3P-COfl 
las facultades legales correspondicnt� a tál fin». ·es·ó&vío pensar que 
en ellas podría encontrarse· el gérmén que da origen al autodencmmado. 
<1Comando Sombra Negra», ex istiendo la PQSibílidad -de que se haya 
operado nada más, un �mbio de nombre. no sustancial en su estructura 
jerárquica-funcional. Según el infonnedcl On.tpo Conjunfot�n el.rulo de 
mil  novcc.ientoi; noventa y tres, se encontraron etJ la ciudad de San 
Miguel, volante:; con el texto: <<Organi1..ación M.aximiliaMJlernándn 
.MartirJe-.l. Contra ta Défíncucnda poruniipafria mi.'jor. Y ron la ayuda 
del pueblo lograremos la paz». A$imismo, se tuvo conocrmiento de la 
existencia del <<Movimiento Pueblo Unido Contrt la l)clincuencia•> t.:I 
cual contaba cou el henep!ácito <le un funcionario público 
dtparumcntal.Por tanto. la Procurador:a para la Ocfe11sa de,füs Dmichos 
Humanos, DECLARA Y RESUELVE: 

Los asesinatos y amenazas de muerte cuya autoría ha asumido 
póblicamentc el grupo annado clandestino aut(ldcnominado «Comando 
Sombra Negra» contra diversos ciudadanos, constituyen claras 
violaciones al dcn:cho a la vida dé las v lctimas y al dcre<!ho a la seguridad 
de todos los cíuda<lanos de El Salvador, más gra\'éS aún cuando son 
dirigidas a las autoridades que poseen la responsabilidad constitucional 
de administrar justicia, so pretexto en este último caso de combatir el 
delito ante la ineficiencia, del poder judicial cuando tales funciones 
punitivas soto corresponden al Estado por mandato constitttcional. Las 
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raoones que el citado grupo armado clandestino há hecho públicas en 
témlino� -de justificar los �sinatos cometidos se refieren a ctiticas al 
func::ionamiento, teg1fi,P1ídad y efiéada de las instituciones del Estado de 
t)erechct r\l,;¡,po_nsables de investigar. persegu1r y sanciooar el delito. 

No i:>bstanle las deelaraesiones de testigos SQbre aparentes conexiones y 
vfmmlos directos entrct<il autQdenommado <tComando Sorhbra Negra» 
y agentes de la Policía Nacional Civil de San Miguel, .el análisis de dichos 
testimomos junto a los resultados de las inve$tigacíones efectuadas 
hasta el momento, no conducen a sefiatar Ja responsabilidad directa o 
indirecta de agentes del Estado, particu lannente de miembros de la Poi icia 
Nacionaf Civil de San Miguel, en las ejecuciones sumarias y arbitrarias a 
que se refiere fapresente .. resolución. Por las mismas razones. el estado 
de tas investigaciones hasta el momento, tampoco permiten descartar 
que determinados a�entes hayan podido actuar con permisividad en 
relación á los asesinaws ejécutados en los setlores José Javie:r Rodríguez 
Mart{net y Miguel Angel Romero. En atención a to expuesto, la 
Procuradora estima como una obligación imperativa que la Policía 
Nacional C1y iJ, la f'iscalfa y el Organo Judicial, procedan a una exhaustiva 
e iirdcpendiente investigación para n;unir las evidencias que pennitan 
identificar a los autores materíates e intelectuales de los asesinatos, sus 
móviles y la existencia o n9 exi'Stencia de responsat,ilidad por acción u 
omisión de agentes de la l>oHcia Nacional Civil en loo hechos punitivos 
que se han dejado mencionados. 

·El hecho que hasta el momento las investigaciones policiales y judiciales
no lleguen a sei'ialar inéquivocamente a los responsables de .dichas
ejecuciones y la manera poco diligente y transparente con que se ha
procedido en ta investigación <fel delito, podría acarrear responsabilidad
al mismo Estado por el incumplimíento del deber de garantía en la
investigación de violaciones al derecho a la vida. En ese sentido, fa
Procuradorá recomienda a las autorí4ades de la Polícla Nacional Civil y
del Organo Judici<\t para que conduzcan las investigaciones de manera
eficiente, seria y en estricrocomplimíento de la ley y referidos, tanto al
Derecho Interno ,eomo al Derecho IntemacíonaJ en la parte relativa a IQS
derechos humanos áplicable en El Salvado1\ confonne al mandat°'
cónstitutionaL

La Procuradora cumple con recordar a las autoridades competentes que
la resp�nsabilidad de investigar por parte del Estado debe asurn irse en
�.ualquier cas&y con mayor rigor cuando se trata de �esinatos cómetld<>1
por grup<>s irregulares, cuya1i caracterlsticas delíctívas, confonm: al
patrón histófico Je $U actuación en El s¡lvador, está encaminadó
predsañ\<.-�te'a dificultar la.'> inves.tjgacfones y escqnder a los aut01es
intel�ctuaics ycQnfi.gurar siútavioncs de im¡:mnldad.
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V) La Procuradora rc�omíend� a las am&Í:ida<le& éte"la PotfclaNacíonalCivít
.de la Fiscalía GeJ)'�ral de ia República y def Organo Judicial ten�r �1'
cuenta en sus i.nvestigaefones to juzgado por la CQrtc lntera1neticat1<t d"' 
Derechos H utnanos; en el sentido -que <<en tiertas circunstancias pu�de
resultar dificil ra jnvestigación de hechos que atenten <:ón:tra los dcrl-eho.s; 
de la persona. Sin embar&<>, debe ernprendérse con seriedad y no como
una simple formalidad condenada de antemaM a.ser infü.1cctuqsa. Debe
tener un sentido y ser asumida por el Eslado com<> un deber jurídico
propio y JlO como una simple gestión de intereses particu!arts que ,
depende de fa iniciativa procesal de la vfctíma o ue si1s familiares o de la
aportación privada de.elementos probatorios, sin que la autotidad¡>úbfü:;a
busque efectivamente la verdad. Esta apreciación es válida cualquiera
sea el agente al cuaf pueda eventualmente atribuirse la violación , aún los
particulares, pues si sus hechos no son investigados con seriedad,
resultarían en cierto modo auxitiados por el poder público, to <}ue
comprometería la responsabilidad intemaeional del Estado» (Corte
Interamericana de Justicia, Sentencia del 29 deju lio de 1988, caso Vdásquez
Ro<híguez, párrafos 176 y 177).

Vl} La Procuradora recomienda alViceministro de Seguridad Pública y al
Director de la Policía Nacional Civil, que efectúen una profunda,serfa e
independiente investigación del personal de la Polida.Nacíona:I Civíl a
efecto de esclarecer las hípótesi$- que han dado fundamento a una
supuesta responsabilidad en ' los hechos por parte de agentes de esa
institucíón. Esta investigación 4e�e rcaliz.ars� también como un acto,de
transparencia de la conducta ih,st.ítucionaf de fa Policía Nado11al Civil
que conforme al Art. 23 de su Ley de creación twne por finalidad
<<proteger y garantizar el l ibre ejercicio de los derechos� las libertades de
los ciudadanos en todo el territorio nacío�al».

VU) La Procuradora recomienda al seftor Director de b\ Poiicía Nacional Civil,
sin perjuicio de las actuaciones Judicial�s a que hubiere Jugar, é'fectuar la
investigación y deducrr las rc�p<>nsabilidades d!!I caso a l-O'S agentes qu�
deja.ron eti libertad a.los imputados de ?()brenombre t<Torta,, y {�El Enano»,
quienes habían sido capturados momentos antes de ocurrir et ataque del
autodenominado <<Comando Sombra Negra» en el lugar de l� hechos. •

Lá Procuradora para 1a Defensa de Jos Derechos Humanos,,solicita la cítada 
investigación en orden a Jo dispuesto en el art. 34 de la Ley Jifa Polic(a Nacional,Cívil 

VlH) Hágase saber 
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